
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante: Isabella Yudi Londoño Vélez y otros 

Demandado: Edwin Orrego y otros 

Radicado:  05001310300120180047200 

Decisión: Reconoce personería apoderado 

demandados 

 

 

Los demandados Edwin Orrego y Carlos Mario Leal Gutiérrez 
confirieron poder y solicitan expediente digital. 
 
Por lo anterior y de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código 
General del Proceso, se resuelve: 
 
Reconocer personería al abogado Jesús Alfredo Mantilla Hernández 
como apoderado judicial de los demandados referidos según poder 
conferido. 
 
Se adjunta link expediente: 05001310300120180047200 
 

                       

 
A.R. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu_OsNjXpvlOjLdagsMDnHYBmsDsEDqEQIORAACQkaobLA?e=Y3Vlub

